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PROCEDIMIENTO

1. El perito valuador presenta en ventanilla Gnica la documentacién solicitada.

2. El area correspondiente realiza el analisis de documentos.

3.  En caso de que se detecte la falta de un documento, se le concede un plazo de cinco dias hédbiles para que
dé cumplimiento.

4. Se expide el registro en el término indicado.
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Tiempo de respuesta: 3 dias hébiles.




